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Artículo 19. Requisitos de acceso al ciclo inicial de grado medio en judo y defensa 
personal para personas sin el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Se podrá acceder a las enseñanzas del ciclo inicial de grado medio en judo y defensa 
personal sin el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que el 
aspirante, además de reunir los otros requisitos de carácter específico y acreditar los 
méritos deportivos que se establecen en el presente real decreto, cumpla las condiciones 
de edad y supere la prueba establecida en el artículo 31.1.a) del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.

Artículo 20. Requisitos de acceso específicos a los ciclos inicial y final de grado medio en 
judo y defensa personal.

1. Para acceder al ciclo inicial de grado medio en judo y defensa personal será 
necesario estar en posesión del cinturón negro primer Dan de Judo.

2. El mérito deportivo de cinturón negro primer Dan de Judo acredita la competencia 
profesional de «dominar las técnicas de cinturón negro primer Dan con nivel suficiente 
para el desarrollo de las tareas propias de la iniciación deportiva en judo y defensa 
personal», recogida en el artículo 7, y que en el título se le asigna una carga horaria de 
formación de 360 horas sobre la duración total del citado ciclo inicial.

3. Para acceder al ciclo final de grado medio en judo y defensa personal será 
necesario estar en posesión del cinturón negro segundo Dan de Judo.

4. El mérito deportivo del cinturón negro segundo Dan de Judo, acredita la 
competencia profesional de «dominar las técnicas de cinturón negro segundo Dan con 
nivel suficiente para el desarrollo de las tareas propias de la tecnificación en judo y defensa 
personal», recogida en el artículo 11, y que en el título se le asigna una carga horaria de 
formación de 240 horas sobre la duración total del citado ciclo final.

5. La Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados emitirá el 
correspondiente certificado que acredite la posesión del mérito deportivo establecido en el 
presente real decreto.

Artículo 21. Exención de la superación de la prueba de carácter específico de los 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Estarán exentos de cumplir los méritos deportivos para tener acceso a los ciclos inicial 
y final de grado medio en judo y defensa personal aquellos deportistas que acrediten:

a) La condición de deportista de alto nivel en las condiciones que establece el Real 
Decreto, 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, en la 
modalidad de judo.

b) La calificación de deportista de alto rendimiento o equivalente en la modalidad de 
judo, establecida por las Comunidades Autónomas de acuerdo con su normativa.

c) Haber sido seleccionado por la Real Federación Española de Judo y Deportes 
Asociados para representar a España, dentro de los dos últimos años, en al menos una 
competición oficial internacional de las categorías sub-17 o superiores, en la modalidad de 
judo.

Artículo 22. Requisitos de acceso de personas que acrediten discapacidades.

Las personas con discapacidad podrán acceder a las enseñanzas de estos ciclos 
conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, 
por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial, siendo obligación de las administraciones competentes llevar a cabo los ajustes 
razonables para que este acceso no comporte restricciones injustificadas contrarias al 
principio de igualdad de oportunidades.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
10

78
1


